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ÜÓDlGO PENAL MF~ICANO, 

ARTÍCULO 97 4. 

El que persiga á una religion ú á sus sectarios, será castigado 
con la pena de tres años de prision y multa de 200 á 1,500 pe!IO@, 

ARTÍCULO 97 5. 

Todo funcionario público que infrinja alguna de las prevencio
nes ·que preceden, será castigado con la pena correspondienie á 

8U delito, aumentada en una tercia parte. 

Yucatan [Estado de], C6digo penal, art. 794. Bl que vor medio ele In violencia 
fi.sica 6 moral

1 
obligue á otro, sea mayor 6 menor de edad, á que adopte una religion 

6 deje la suya, será castigado con prision de tres á diez y ocl10 meses, 6 mu1ta de cien 

to á seiscientos pesos. 
La misma pena. so impondrá. nl que seduzcaá un menor de diez y e,eio af101i, qm.>tt· 

té en poder de sus padres 6 tutores, para que adopte otra religiou distinta de la qo, 

sus padres 6 tutores le enseíien. 
Campeche [Estado tle], Cód.igo prnal, a1·t. 794. Igual al anterior. 
Jdorelos (Estado de), Supritaj,6 este articulo en su C6dig<1. 
México (Estado de), Código penal, art. 949. El que por medio de lu ,..ioll'ncia ft. 

11ica 6 moral, obligue á otro, sea mayor 6 menor de edad, á que adopte uua 1X"li¡jion ó 
deje la suya, aerá castigado con dos afros de pdsion y multa. de trescientos pe:l,1111 • 

Art. 950. La misma pena se impondrá al qne seduzca á un menor de diez y 11m 
f1Jlos

1 

que esté en poder de sus padres 6 tutores, para que adopte otra religion distiu· 
ta de aquella que sus padres ó tutores le enseñen. 

974. Concordamias. - Hidalgo (Estado de), Código penal, art. 900. El que pemi· 
ga una religion ó á sus sectarios1 será castigado con la ptma de tres aiios de prisiOII 

y multa de cien á quinientos pesos. 
11 

Yucatan (Estado de), Codigo penal, art. nfo. El que per,úga á una. religiun 6' 
sus sectarios

1 
será castigado con ln. pmia d~ seis mesei. á <los añOs de pri~itm 6 mulla 

de doscientos á mil peso:;i. 
Campeche (Estado de), C6digo penu.11 art. 795. Igual al a1lter\or. 

Morelos (Estado do), Suprimió eete artfoglo en eu Código. 
México (Estado de), Codigo penal, &rt. 9;jl. El qne pel'sig_a nna rtligion (1 A &UI 

sectarios
1 

será castiga.do con la 1iena de tres nllos de priijion y multa ele ¡¡eiscit'TIIOI 

pesos. • 
97ó. Concordanciaa.-Yucatau (Jl~stado deL Codigo penal, al't. n1v. Todo füncio· 

na.rio público que infrinja lo preYeni<lo eu este capítulo1 cerá cMtígaclo con In pena 
que señala el articulo infringido1 aumenta.da en una tercera parte, 

Campeche [ Estado de], C6digo penal, art. 700. Igual al anterior. 
Morelos (Estado de )i Suprimió eote artfoulo en su Código . 

• 

T!TPLO Df:cu,m.---C . .u. v. ART. 976. 6(5 

CAPl'l'ULO V. 

nelaelou de corrc-11pondcncla de la utateta Y ,10 deo, .. . •a ...... 01 reltgráfleot _ 
Supreslon de t-.sto,. [11 • 

ARTÍCULO 976. 

Se impondrá un año de prision y multa de 'O á "00 1· . 'v,ü pesosá 
cua qmer particular que, voluntaria y fraudulentamente ab , 
earta 6 li , ra una 

d 11 
l'. ego cerrados, confiados á la estafeta, que los sustraiga 

e e a, o que los destruya . 
Esta misma pena se impondrá por la violacion de un teléura 

ma cerrado. " -

976. Motivoa.- Recop. de loclias lib. 30 t!t lijfl l l 7ª a :J. ' 
1tcorrcspondientedelart.956. 1 

., • ·• •• •
18

· ,v
9
·.; \E.'aBeenlapar-

·ümc9-rdancias.-Hidalgo [Estado de], Códi o eual , , . , . 
meses de a1Testo y multa de cinco á cincu t g P á 1 iut.º9v3. Se impondrán tres 
6 deetruya una carta 6 plieO'o cerrados que; n: ~esstoés, cfiuadlquier particular que abra 

d b
. º i . ncon a oaálaestafeta . t 

encargo e .:i. rir 6 destruir conferido por la . . , m enga 
la carta 6 pliego. 1 persona que dirige, 6 ti quien ee dirigt 

Esa misma pena. aumentada en una mitad se impondrá po l . I . 
légrama cerrado. r a VIO acwu de un te-

Guanaju:-ito [Estado de], C:ódi,,.o penal art 215 El . . 
6 abni. pliego 6 carta cerrada dirigida á ~tra. cr.. que mahc1osamente sustraiga 
le1 eufrirá de qnincc dias á s;is mese; de nr~e:to.sona r.unque sen. ha.liada caauahnen 

~ucatan [ Estado de], Código pena.Ji art. G05. El ue il . . 
lral~a, suprima ó ul>ra. pliego 6 carta cerrada diri iJa á eg~l 6 mahciosamente sua
p&rttculari ó hallada casualmente sufrirá de' . g ¡· od. ha persona por conducto . . ó , c¡uwce(ias eurrestoás' d 
prunou, pagará una multa tle veinte á doscientos peso s· d b . el.'3 meses e 
il01la el contenido del pliego ó carta sufrirá el doble d s. t l escu riere á. otra per· 

Art 60'' s· 1 . I . ' eesapenn . o. 1 a vio ac1on de correspondencia se cometiere .' . 
malhechores que detengan algun correo particular se im d ~z; alguna reumon de 
ce el artículo anterior en su parte final l '¡ pon l a pena que esta.ble
eion 6 reunion. ' y a( emas a que corresponda p@r la asocia-

Campeche ( Estado de), C6dígo penal, art:i. 60,l y G06. , Ignale!'t á. loe auteriores. 

( 1) Véase el apéndice "P. 11 
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648 CÓDIGO PENAL MEXICANO. 

ARTÍCULO 977. 

El funcionario público que cometa por si mismo el delito de 
que habla el precedente articulo, que lo mande cometer, 6 con
sienta que lo cometa otro; sufrirá dos aiios de prision y una mul
ta de 100 ú, 1,000 pesos, y quedar,í destituido de su cargo, é in
habilitado para obtener otro por un término que no baje de cua

tro años ni exceda de seis. 

AnTÍClTLO 978. 

Si fa violacion de una carta 6 pliego cerrados, tuviere por ob
jeto apropiarse alguna libranza, letra. de cambio, ó cualquiera otro 
documento contenido en la carta ó pliego, 6 cometer cualqmera 
otro dehto; se observan\11 las reglas de acumulacion. 

ARTÍCULO 97~. 

Las penas señaladas en el articulo 976, se aplicarán al emplea
do de un telégrafo que dolosamente deje de trasmitir un despacho 
que se le entregue con ese objeto, 6 de comunicar al ii1teresado 
el que haya recibido de otrn oficina; ú-méuos qne la ley le pro

hiba hacerlo. 

9i7. Concordandat.-IIidalgo (Estado de), Código pl'nt.l, art. O:i4. El funcionarifl 
público que cometa vor sí mismo el delito de que hablad r:ecedent: artícu~o: que Jo, 
mande cometer, (1 que consienta en que Jo cometa otro¡ P.uforá un t;.110 de pns10~, pa
gará una multa de veinticinco á cien pes<.>s y quedm:á destituit~ de ~u cargo é mb_a
bilita.do para. obtener otro por un término que no baJe de tl'es nnos m excc~a de sen. 

Yucatnu y Campeche (Estados ele), Supi·imieron este artículo e11 1m C6d1go. 
978. Concordancias.-Yucatan y Campeche (Estados de), Suprimie!'on este artícu

lo en su Código. 
'979. Concordancias.-Hidalgo ( Estado de), C6cligo penal, art. 95ü. Como el 979 

del Código del Distrito, sustituyemlo la cita u976 11 por "953." . 
Yucatan y Campeche (Estados de), Suprimieron este artículo eu s~ C6d1go: , 
Morelos (Estado de)

1 
ÓóJigo p~nal1 art. 864. Como el 979 del Código del DIBtnto, 

1ustituyeud0Ja cita '1 976 11 por "861." 

TITULO DÉClliO.-QAP. VI, ART, 980. fi-17 

CAPITULO VI. 

.Uaq11e11 á la llbt'lrtnd todivld11aJ.-.A.l1annmiento de mor:ula,-Reglltro 
ó npoder:unlento de pauele.~~ 

ARTÍCULO 980. 

Todo funcionario 6 agente de la autoridad ó de la fuerza públi
ea, que hag:i detener ó aprehender ilegalmente á una 6 mas per
HOnas, 6 las conserve presas 6 detenidas debiendo ponerlas en li
bertad; (1) será castigado con las penas siguientes: 

I. Con arresto de tres á once meses y multa de 100 á 500 pe
sos, cuando la prision 6 la detencíon no pasen de diez dias: 

980 • .Motivos.-Nov. Recop. lib. 121 tí.t. 29, l. to;_i.i Ley de'27 de Diciembre de 
1g;3i Véase la parte correspomliente del artículo 936. · 

Conconl.ancias.-Hidalgo (Estado de), Gódigo penal, art. 9:'>7. Todo funcionario 6 
agente de b. nntol'idad ó de fa fuerza pública, que haga detener 6 nprehendt>r ilegal
mente á una 6 mas personas, ó-l.as conser\'0 pre:ms 6 detenidas, debiendo ponel'lns en 
liberto.el; será castigado con las penas siguientes.: 

I. Con ;u•rEisto de doi,, tí diez meses y multa de diez á cien pesns1 cuando la pl'isiou. 
6 detencion no pasen de diez diao: 

II. Con pri~ion de diez á veinte rnesea y multa de segi.mda clase1 cuando la priaion 
ódett>ncion pasen de cliez di:ui, pero no excedan de treinta; 

111. Con prision ele veinte á cuarenta meses y multa de segunda clase1 cuando la 
prision 6 de.tencion pasen de treinta diae-; 

Art. 10J2. El juez 6 magh::tl'ndo que, por rnoroi:iidad culpable en el despacho de 
111a causa criminal, dé lugar á que el acusado sufra una prisiou 6 suspensio11 de car
go 6 de derechos, mayor que la que como pE.'n:1. impone este Código al delito cometí.
U; sufrirá la mitad de la prescl'ita para la prision arbitrati:i. en el arúculo 9571 si hu
liere exceso de prbion ¡ y en todo caso1 sel'á !;Üspendido en el ejercicio de sus foncio• 
llll pol' tiempo de uno á seis meses en la ¡)rimera vez, doble en In segunda y cleatitui
lo en la tel'oera. 

Art. 1023. Iguales peuas se impondrán en los mismos casos, d representante del 
lllnii;terio fiscal y á los defensores nombrados de oficio. Cuando el defensor no lo sea. 
• virtnd de un cargo púOlioo que desempeñe1 la pena de suspension se sustituirá CO!J

una multa de diez á cien pesos. 
Yucatan ( Est~'l.do de), C6digo penal, nrt. 707. Todo funcionario 6 e.gente de la au

toridad 6 de la fuerza pública1 que haga detener 6 aprehender ilegalmente á una 6 
1111!1 personas1 6 las conserve presas 6 detenidas, debiendo ponerlas en liberta.d1 será 
tutigado con las penas siguieutea: 

l. Con arresto de uno á cuatro meses, ó multa de treinta. á ciento cincuenta pesos, 
4-Ddo la. prision 6 detencion no pase de diez diae: 

(1) Véase el Apéndice "Q." 
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AllTÍCUl,O 982. 
• 

El fuucianario que alegue conio excusa, haber firmado por sor
presa la órden que autorice alguno de los actos mencionados en 
los dos artículos que preceden, tendrá obligacion de hacer que 
cesen sus efectos, y poner al culpable á disposicion del juez com-

petente para que lo castigue. , 
En caso contrario, será responsable del delito, como si se hu-

biera cometido por su mandato. 

AJ1TÍCU(,0 983. 

'l'odo funcionai~o que teniendo conocimiento de una prision ó 
detencion ilegales, n~ las deuunciare ú. la autoridad competente, 
ó no las ha"a cesar, si esto estuviere en sus atribuciones; sufrirá 
la pena de :no á ocho meses de, arresto y multa de 25 á 300 peso& 

ARTÍCULO 9S4. 

Los funcionarios que cometan los delitos de que se habb en los 
cuatro artículos que preceden; ademas de las penas que ~n ellos 
se seüalan, serán destituidos de su empleo 6 cargo é inhabilitados 

guudo período ele la. mlsmu fraccion, 1,;erá C-jstigailo con una multa de. cieu pesos por 
la primera vez, y doble por la segunda. , 

Veracruz (Estado de), C6Lligo penal, art. :t-JL El alc:i.i,le 6 Cl1stodw tle riios qu_ese. 
hiciere responsable de alguno de los expre1:1nclo'd delito3, sufrirá la pena tle qmnee 
dias á s1::is meses de pri,,.ion, y perderá i;u empleo sin poder obtener otro nuti.logo en 
]o sucesivo. En fo.e mismas peuns incurrirá recibiendo 6 cou~ervando á :i.lguna per-
wna detenida 6 pl'PSa sin el mandamiento escrito correspondiente. . 

983. Concordancias.-Yucatan (E,;tr.do de), Código pet1al, art. 800. 'fotlo funeJ.O

narl.o que tenil:'ndo conocimiento de una. ptision 6 detencicu ilegales, no las ~en~ 
cie á la autoridad competente 6 no las haga ces..'\r si esto estm·iere en sus n.tribueto-

, . ó ul d · t á dosoieolOI 
nea, sufrirá la 'pena de uno á seis meses de arresto, m ta e trem a 

pesos. . 
Campeche ( Estado de), Código penal, art. 800. Igual al a11lcr1or. el 9Bt 
984. Concordancia8.- Hida.lgo [Esta.do de], Código penal, art. 961. Como , 

TiTur.o Dtcmo.-CAr. v1, At,rs. 9di y g,3:._ wl 

p:ira obtener ocro, por un tiempo que no baje de seis meses ni ex
ceda de doce. 

ARTÍCULO 985. 

So impondrá la pena de ocho días á seis meses de arresto y 
multa do 10 á 100 pesos, iÍ todo empleado ó agente de h fuerza 
pública, y á cualquier otro funciollario que, obrando con esa in
veslidw·a, se introduzca {Luna finca sin permiso de la persona que 
!& habite, á no ser en los casos y con las formalidades que la ley 
exija. ( 1) · 

iel Código del Distrito, e-uStituyendo las palabraP- "ni exceda. dt' doce" por "ni ex
ceda de <los año8." 

9.:!5. Motivos.-Nov. Recop. lib. 4?, tít. 4?, nota9'.'-; lib. 12, t.ít . .:!J, l. 15~
1 

y lib. 3':', 
lit. 9?, l. 3~; Ley de 27 de DicjemLre de 1853¡ Véase la parte correspondiente del 
vt. 936 del Código del Distrito. 

Guauajuato ( Estado de )1 Codig.o penal, art. 316. Son reo~ de atentado contra la 
.guridad individual: 

. l. El funcionario que haga imfrir á mm pel'sona algmrn. pe1m ¡_;.in lw.ber sido oida, 
,r¡gado. y sentenciada con arreglo á las leyei:I, 

ll. El juez 6 mngistrado que impusiere ó hiciere 1.mfrfr áalgun reo, una pena que 
~esté iseü.alada al delito re8peet.ivo, pm· unn. h1y promulgada {intes de su perpetra-

"'· 
IlI. El jue~ 6 magistrado que (ji.:cutare una sentencia penal, n<>gruido al reo los 

recarsos que Je concedan Jas leyes. 
lV. El juez 6 funcional'io público c¡ue allauare alguna casa, no siernln en los Cfu!OB 

ren la forma que prescriben las ley1•s. 
V .. El juez 6 autoridad pública que prive de h propiedad {1 algm~ pnrticub· 6 cor

~10n, 6 los despoje de su uso y aprovecl1amieuto, fuera del caso y términos pres
lilos en la Constitucion y leyes. 

Art. 317. ~l que maliciosamente cometiere alguno de los <lrlit-0s de que habla el . 
'lrtÍculo anterior, perderá el empleo 6 C'argo público que tcngai y quedará iuhá.bil de 
110 á cuatro años, para ohtenet· otro alguuo. 
!rt. 3l8. Ademas de la pena que exp1·esa el artículo nnterio1·, l'l funl.:ionario deiin

lllhlte será condenado á la misma pena ~ue haya hecho sufrir indebidamente, en los 
liklB de las tt·es primeras fracciones del artículo anterior, y en.todos al paD'O de da-
iDI '/ perjuicios. 

0 

Yuca.tan (Estado de), Código peunl, art. 802. Se impondrá la pena de quince dias 
haa~ro meses de arreBto, 6 multa de veinte á doscientos cincuenta pesos, á todo em
Jleado ~ agen~ de la autoridad pf1blica, y á cualquiera otro funcionario que obrando 
IDleaa, m.,estidura1 se introduzca á una finca rústica 6 m·bana. .sin permiso de.la per-

11) Véase el Apéndice us. n 
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CóDJGO Pi~s.n Mv..xICA).0. 

ARTÍCULO 986. 

El registro ú apoderamiento tle ptipeles, ( l ) ejecut~d.os por la.s 
personas de qt1c habla el articulo anterior, sin lo~ re~u'.s1to~ y fue- . 
ra de los casos en que la, ley lo permita, se castigarn con ,mesto 
de uno á seis meses y multa de 10 á 200 pesos. 

ARTÍCUW 9S7. 

Los funcionarios qu(' cometan los delitos de t¡ue hablan los doi 

sona que la hnbite, 6 de im dut>ño estando deshabit:lda. á uo ser 1.'ll los casos y con lu 

foTIDalidadea que 1a ley e:-..ij:.. á d bl • · 
Si este delito i-r cometiere empleando la fuerza am:u1da, la pe~a Ber <l ~ ~' y f.l ae 

flj~ufare con las circunstancia:-; qne exprcSll l:'l :irtículo 521, se impon r,tn !\~ penu 

que él establece ae'l"Ull fuere el ca/'lo. . 
Cam ,eche (É,;tado lle), Cotl.igo penal, art. 80'2: Igual al antcnor._ . 

' 1 ~- d ) Có·, · al art 339 El funciúnado ó auto11dad que ..:on Vt&-Méxitm (Esta.clo e , utgo pen , · · ÍI • 

lacion del art. 16 de la Constitucion genC'rn.1 .. moleste_ rLl hombre en .;;u ~:;;o;~•ti;: 
lia domicilio ó papeles, sin órden escrita de la autoridad competen~,. 1, ~ . del 
co~ la. pena de seis mese~ tle ¡:;ui.pen8ion,: pe1:o si lofl herhofl cayeren :lJO a a,.rwn 

art 38-l Sº Cil.Stigarán con las penas n.lh designarla.~. ,r te 
. V'er~ru: [Ei;tado de], Cócligo penal, art. 2q2. Vén~e en la pnrte cont•1<poD ien 

del o.rt. 1039 clel Código del Distrito. . d l t !}~6 lel Codi1ro <ltli Die.trito. 
986 Motivos-Véaselapartecorrespondtente e at. ,) t o . .

6 . . 1 d ) Cód. o pennl nrt SO;{ El t·eg1~tro opo· 
Concorclancias.-Yucatau (Esta< o e i ig • ' . d . d !1·1blo dll" 

¡ y dclosmo os e que ' deramiento tlc papeles ejecutados por as personas '] - l n y una mitad 
. á ¡ ·ll.nal'I ¡>enns que en e se sena a 1 ticulo anterior, fe castigar con ne m1- 1 ' 

m~~mpeche (Estado de), Código penal. art. t;03. Igual a.l anterior. K ornlientedel 
México ( Estado clt), Código pe:ial, art. :t19. YéaPae en la pmte corre p 

art. 935 del Cofligo del Distrito. . . . V orlo mil-
A t 384 El empleado funcionario 6 antoridad; que abus1rnmente, ~ p . nll2' 

mo tf~era iie los casos qu: le mru-que la ley, ocupare los papeles de tl pa:c mio: 
ab1:iere las cartas de éste, 11e enterase de sus libros 6dcar~cra6s, 6 matl~·eª;e :ualquier 

d. d 1 abra. la correspon encm se en e 
que le esté subor ma o, os ocupe,.' . á n destitucion, prision porllll 
apunte 6 documento meramente pn,ado, se casugar co ~ . 
año é inhabilidad por dos para. el desempeño de lo~ cargos pubhcos.4 Los fünoi.Olll. 

987 Concordancias.-Yuca.tan (Estado de), Código penal, art. ~ . d mas dt 
• . . b bl l dos artículos anteriores, a e 

ríos que cometan lo~ delitos de que a an os . 'a l de tres ñ. doce 11• 
las penas señaladas en ellos; sufrirán la de suspens1on e emp eo 

(1) Véase el Apéndice ªT." 

TfrULo Dfcmo.-C&P. vu, ART. 988. 1153 

artículos anteriores, ademas de las penas señaladas en ellos, su
frirán la de suspension de empleo de tres á seis meses. 

CAPITULO VII. 

QelM'ion dt> alguna."' otra.11 garantins y 1lercehos eoneed.ldos por In t·o.1111tUa.don, 

ARTÍCULO 988. 

El que obligue á otro sin consentimiento de éste, á prestar tra
bajos personales sin la retribucion debida; (1) será condenado al 
pago de una multa igual al monto de los salarios que debió dar, 
sin perjuicio de satisfacer el importe de estos. 

Si empleare la violenria fisica ó rn0ral, se le impondrán ade
mas dos afios de prision. 

Campeche (Estnclu de), Có(ligo penal, at1. 80-L Igual al anterior. 
Verncruz (Estado de), Cócligo ¡wnal, art. 283. El que coml'!ticre algunó de los de• 

fuos d1• ql}e habla el artículo anterior, perderá. el empleo 6 cargo público que t"nga, 
Jquedarti inhábil par;J. obtener otro alguno. 

988. Jfotfrus.-Rccop. de India~, lib. 6t.\ tít. 10, L 16~, y titR. 12'! y 13'?, Vé.al!l• la 
parte correspondiente del art. 956 del Código del Distrito . 

C,i;1,;,))'dau.cias.-lfolalgo ('Estado ,h, )1 Código peuo.1
1 

art. 9üfi. El qu,, obligue á 

Giro á p1·estar tra.hnjo~ pei·;,011ale~1 :-in ¡;¡u pleno consentimil'ulo, 1:1crá romlenado al 
pago (fo una multa igual al monto d1~ lo!ó! Mi.lados que debi6 dar, sin pe1juic¡o do ¡¡a, 

li6.cer el importe de éstos. 
Si emplea.re la violencia fisica. 6 mora11:se le impondrá admua8 un aií:o de 11rision. 
Si la retribuoiou q11e diere no foere la. debida y equitafrva, se aumentará propor-

ionalmenté la pena, que será doble 11(' la. s+1ñalada, r,ij no r,ie diere absol1namente nin-
auna retribucion. • 

Yuca.tau (Estado de)1 Código prnal_. al't. 80ii. El que obligne á otro á prebhtr tra
\ajos p.::TI!on!'l.les de interc~ 11:1rticnlar, aunque le-satisfaga la r~tribucion debida, stcrá 
IIIDdenado a1 pago de una mL1lta igual al monto <lel 1:ialario que satisfizo; y i:i exigie

el trabajo sin retribucion1 pagará ésta y una multa igual al.duplo de i;:i¡ monto. 
Art .. 806. El que emplear-e la violencia fisica 6 moral para oLligar á pl'estar traba. 

' pen1onales de interes particular, imfrirá la pena de uno á 1:1eis meses de arrN1to, 6 
mlta da treinta ti do!:!dentos peBos, ademas de pagnr la relribucion debida. 

Art. 807. No tienen aplicacion los dos ardculoH anteriorfü1., ni hay delito. ni ile in 
,IIITe en pena.1 en los CM08 siguienleR: 

L Cuallllo se obligut1 á. alguno por quien cot'l'N,ponda. á. prestar trabajoa pet'l!onll.
ledlf intere.l! público) siempro qui> sim por nccPsirlad y con la re-tribucion debida 

\ 1) V~ase d ApPndice '1 U.'' 
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654 CÓDIGO P:lrnAL MEXICA:XO. 

ARTÍCULO 989. 

El que valiéndose del engaño, de la intimidacion, ó de cual
quiera otro medio, celebre con otro un contrato que prive á este 
de su libertad; ó le imponga condiciones que lo constituyan en 
una especie de servidumbre; será castigado con arresto mayor y 
multa de 200 á 2,000 pesos, y quedará rescindido el contrato, sea 

este de la clase que fuere. 

ARTÍCULO 990. 

El que se apodere de una persona y la entregue á otro, con el 
objeto de que este celebre el contrato de que habla el artículo an-

II. Cua~do se obligue á a]guno á ejecutar determinada especie de trabajos de in
teres particular para pagar una. deuda contraida por él mii;mo á. cuenta de esa especie 

de trabajos: 
III. Cuando el trabajo se exija á alguno para satisfar,r una contribuciou legal, 6 

una iudemnizncion civil, á. qne esté obligado y que 110 puetla pagar de otro modo, 
Campeche (Estado de), Código penal, arte. 805, 806 y 807. Iguales álosante· 

riores. 
México (Esta.do de\ Código penal, art. 329. El funcionario 6 a11toridad que obli-

gue nl hombre á prestar trabajos personales sin su consentimiento, violando asi el 
art. 51 de la _Constitucion general, sei·á. castigado con una multa igual al doble de 1a 
cantidad que deba pag::u· al ofendido por inrlemnizacion civil. 

989. Concordancias.-Hidalgo ( Estado rl1i ), C6digo penal, :it·t. 966. Como el 9!11 
del C6digo del Distrito, sustituyendo In multa .,. de 200 á 2,000" por 

II 

de 50 A 1,000." 
Yuca.tan (Estado de.), C6digo penal, art. 808. El que valiéndose del engafiu, dela 

intimida.cion, 6 de cualquier medio violento, obligue á otro á celebrar con él 6 cootlll 
tercero un cont.rnto por el cual sufra la pérdida, 6 haga el sacrilicio irrevocal1\e de so. 
libertad, ó pacte su proscripcion ó destierro, será castigado con prisiou de tres á din 
y ocho meses, 6 multa de ciento á seiscientos pesos, quedando el contrato sin ef'eeto 

alguno. 
Campeche [Estado de], Código penal, art. 808. Igual al anterior. 
México ( Estado de), C6digo penal, art. 330. El funcionario público que autorice 

un contrato que tenga por objeto ]a pérditla de la lib1>rt:id, ya sea por causa de tra

bajo, de edncacion 6 de voto religioso, se castigará con la destitucion del emp1eo6Clf' 
go, é inhabilidad por ocho años para ejercer otro algu:no. 

990. Conco;da-ncias.-Hidalgo (Estado de), Código penal, art. 967. El queseapG
dere de una per11ona y la entregue á otro, con el objeto de que éste celebre el contri-

655 TfTULO DÉCU<o,-CAP. vn, .UlTB. 991 y 992. 

lerior; será condenado á dos - d anos e prision y multa de 200 á 
27000 pesos. 

ARTÍCULO 991. 

El funcionario público ~ d que, mera e los casos y sin los re .. 
tos que para la cxpropiacion exiJ. a la ley ( 1) .· , qmSI-. d d , pnve " otro de su 
prop1e a ; será destituido de su empleo ó cargo . t fi "] ¡· ,ys1eseuere 
conceJI , se e impondrá una multa de 500 á 2 000 , pesos. 

IO de que habla el artículo anterior, eer:i conde ad 
t pagar una mol ta de cincuenta á ~il p•esos. n o á dos años de obrns públicas y 

Yucatan y Campeche ( Estados d ) S . . 
Morelos (Estado de), Codi•~open:l, al'?;~ue~on e~to artículo.en eu Código.• 

1111titu_vcndo la multa que él impon~ p' or ia ~~]· loOmO ~ el) 0990 del Código del Distrito, 
991 .Mi ·, ( e ª , 00 pesos." 

. otu;oa.-Véase la parte corre!:'pondiente del art gr-6 • 
Concordancias.-Hidalgo L Estado de] Cód' 1· o . C6d' d 1 n· . , . igo pena' art 9GB Co l 991 

tgo _e Jstrito,..sustituyendo la multa i1 de 501) á 2 000" .. " . ~· mo e del 
GuanaJnato (Estado de) Cód' 1 1 poi <le ;>0 á 11000.

11 

., 1go pen::t art 316 Vé 1 
ie dt>l art. 955 del Código del Dish·ito. , . . ase en a parte correspondien-

Yucatan (E,;tacl., dé), Código pe1rnl urt. 80:J El f . . , • 
loa casos y sin los requisitot:i quo para.' fa . . • unc10nar10 publico que fuera do 
mpropiedad, será destituido dP ,,,·,,·,,p·l,exópropiacion. exige la ley, pl'ivc á otro de , o C!\J'<l'Q y Sl est fu .. 
poud1'á una mul_ta ele cincuc11ta. á tresCientog pes:s. o ere conC('Jll, se le im-

Campeche ( Estado ele), C6<ligo pmrnl fl.11 80º I l l . U ¡ (E ¡ -' · "· gua a a11ter10r 
ore os stac o de), Codigo penal art 80!) C l 90 · .. 

to, sustituyeodo la multa que él impo~e p~r la ."do~;; r:ool del Cod1go del Distri-
lléxico (Estaflo de) C6di 

O 1 ' ' ,e" 
0 

pei;:os, 
11 

. la . i g pena' art. 3.tA. El funcionario ó t .d l 
TIO c1on del art. Z1 de la Constitueion cnernl . au .or1 l\l que con 
AllSa de útilidad pública: pero sin el pr: ,· • i ocu~c _la pl'o~1eclad 11articular por 

l&inlnos de b ley, !'lerá C~8tigado con la p:~ºa ~~1:::~~:~;:~ºd\mrlemnizacion en loa 
ma mnlta dtl do11cientns pei.;os. e cargo por uu año, y 

Art. 383. El funcionario 6 autoridad < ue 1 . 
1Üento de su dueño para m!o~ propio, l •,~upP-á. a. propiedatl ajenn. Bin consentí• 

, ' ' • , se cas 1gar con la pena 1 1 _ 
1"e <lehto comun, c011 sid'!rándola con la ª"' , 1 ' que a ey senale á 
de) art. 20. , , ºravac10n te que habla la fraccion XJ del 

Veracruz (Ei:!tailo de)1 C6digo penal art 2':f> Vé 
ti a11. 1030 de] C6digo del Distrito: ' , . ..,, ase en la parte correspondiente 

Art. 283. Véase en la parte corr~spondiente dt'l art 9b7 del Cód' tl ID' • · - igo e 1atr1to. 

O) Véase el Apéndice nv " 
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